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Seguiría resolver el conflicto de competencia suscitado entre los Juzgados 

Primero y Segundo Civil del Circuito de Girardot, sino fuera, porque de la 

revisión del expediente digital se desprende que el presente asunto fue conocido 

en pretérita oportunidad por el magistrado Juan Manuel Dumez Arias -como 

ponente-, al resolver el recurso de apelación formulado contra el auto de 4 de 

marzo de 20211 dictado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Girardot. 

 

Así las cosas, acorde con lo normado en numeral 3° del artículo 19 del 

Decreto 1265 de 19702, en concordancia con el artículo 10 del Acuerdo PCSJA17-

10715 de 25 de julio de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura3, se dispone, 

por secretaría enviar el expediente al despacho del señor magistrado Juan 

Manuel Dumez Arias, previo abono en el reparto. 

 

CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónico) 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 

                                                           
1  Archivo 02 Cd. Segunda instancia E.D. 2017-00109-00; Auto obedézcase y cúmplase 
2  Cuando un negocio haya estado al conocimiento de la sala se adjudicará en el reparto al Magistrado 

que lo sustanció anteriormente. 
3  El magistrado a quien se asigne el conocimiento de un asunto será el ponente de la primera y demás 

apelaciones 
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